
 



 



De: PROYECTOREGALIAS MASER

Enviado: lunes, 18 de julio de 2022 2:55 p. m.
Para: planeacion@sanjeronimo-antioquia.gov.co; JuanR2410@hotmail.com
Asunto: Aceptación Entidad Ejecutora proyecto BPIN 2020056560054

Doctora: 

MAURICIO ANDRES VELÁSQUEZ SERNA

Alcalde Municipal

San Jerónimo Antioquia

Señores: 

Entidad Territorial/SGR

Departamento de Antioquia 

Asunto: Aceptación de Designación entidad pública ejecutora y encargada de contratar la 

interventoría del proyecto BPIN 2020056560054 – “Mejoramiento de vías terciarias 

en los sectores de Los Alticos, El Mestizo y Alto Colorado del Municipio de 

San Jerónimo”

Reciban un cordial saludo,

En atención al Decreto 2022070004077 del 23 de junio de 2022 emitido por el 
Departamento de Antioquia y el decreto 050 del 05 de julio de 2022, emitido por el 
Municipio de San Jerónimo, por medio del cual se prioriza y aprueba el proyecto de 
inversión C MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN LOS SECTORES DE 
LOS ALTICOS, EL MESTIZO Y ALTO COLORADO DEL MUNICIPIO DE SAN 
JERÓNIMO, identificado con código BPIN 2020056560054 financiado con recursos del 
Sistema General de Regalías del Departamento de Antioquia y el Municipio de San 
Jerónimo conforme a lo establecido en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1821 de 2020, me 
permito notificar la respectiva aceptación de la Ejecución del proyecto antes 
mencionado, la cual estará en cabeza de Municipios Asociados de la Subregión de 
Embalses Rio Negro “MASER”.

Cordialmente,

JONNY E. MARÍN AGUDELO
Director ejecutivo
MÁSER
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